
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240474  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Referente al Oficio CEC/CA-12-2025 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREl No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 O.F. 
R.F.C. SC J-950204-6P5 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR Ne. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1 000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5703 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALl . IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240474 
EN SUS REMISIONES , FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOC UMENTO 

PROVEEDOR: CRISTINA NA YELI VICENCIO MARTÍNEZ SANTA ELENA 73, FRACCIONAMIENTO LA ISLA. SAN ANTONIO LA ISLA, 52280 / 7225940945, 7225940945 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
Al 23 de octubre de 2024 . 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
Tranferencia electrónica Oficio CEC/CA-457-2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065 , MX, DF 

Unidad Descri ción P. Unitario 
SER Realizar consultoría 

OBSERVACIONES 
Contratación para prestar servicios especificas de carácter extraordinario y temporales que 
estriban en la realización de una consultoria que dará insumos para la redacción de un articulo 
que será publicado en la obra colectiva "Derecho penal y perspectiva de género. Dogmática 
penal y genero" 

1.Plazo de entrega: A partir de la fecha de notificación de la ad¡udicación al 23 de octubre de 
2024. 
Fecha de notificación de adjudicación 18 de octubre de 2024 . 
2.Lugar y forma de entrega: Los productos señalados como entregables serán recibidos por 
Isabel Montara Ramos, encargada del seguimiento del contrato y del trabajo , en la fecha 
prevista en e apartado de revisión y entrega de los servicios. 

La versión final del trabajo deberá enviarse en un so lo archivo electrónico en formato Word 
para Windows (.docx o .doc) , con las características formales estandarizadas para un texto 
académico. hoja tamaño tipo carta : letra Arial de 12 puntos; márgenes super-ior e inferior de 2.5 
cm e izquie rdo y derecho de 3 cm; interl ineado de 1.5 cm; y con texto justificado. 

La consultora será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como parte 
del reconocimiento al trabajo e ideas de otros, asi como de evitar cualquier forma de plagio. 
3. Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retenciones. 

El monto será pagado en una exhibición conforme al entregable y una vez que haya sido 
recibido a entera satisfacción por parte del CECSCJN y validado por el administrador del 
contrato . El pago total será mediante transferencia electrón ica a los 15 dias hábiles siguientes a 
la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y evidencia de la recepción 
de los servicios a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Número de procedimiento : AD/ESP/DGRM/191/2024 
6. Clasificación : Especial 
7. Fundamento de autorización: Art iculo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
Ge0eral de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
8. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
9. Fecha de autorización : 18 de octubre de 2024. 
10. Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
Pa rtida presupuestaria PP: 33501 
11 . Area solicitante : Centro de Estudios Constitucionales de la SCJN 
12. Admin istradora del contrato: Mira. Isabel Montoya Ramos, Investigadora Jurisprudencia! del 
CEC SCJN , como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cum limiento: en consecuencia, deberá revisar e ins ecc1onar las actividades ue desem eñe 

7,498.77 
lmeorte Total 

7.498.77 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁR EZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 D.F. 
R.F.C SCJ-950204-6PS 

LJ11'\..L-VV"-'1'1 '--'L-f~L-1,,-,~ IJ~ 

RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40 PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO O,F 
TELS. 41 13-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNAC IO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F 
TELS. 5 701-2036 Y 57i3-7BB3 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240474 

EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENC IA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUME NTO 

sao, 

PROVEEDOR: CRISTINA NAYELI VICENCIO MARTiNEZ / SANTA ELENA 73, FRACCIONAMIENTO LA ISLA, SAN ANTONIO LA ISLA. 52280 / 7225940945 , 7225940945 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/1 0/2024 Tranferencia electrónica Oficio CEC/CA-457-2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Al 23 de octubre de 2024. Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc 06065, MX , DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
el "Prestador de Servicios". asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los servicios , objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el 
presente instrumento. 

Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato . 

La presente contratación se efectúa en términos del artículo 83 de la Leh Federal del Derecho 
de Autor, por lo due la autora deberá a otorgar carta de cesión de derec os a favor de la 
Suprema Corte e Justicia de la Nación. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia {¡ Acceso a la Información Pública, toda la 
información ?ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el po1tal de 
información de esta es publica , salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio públ ico en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https.i/datos-personales.sc¡n.gob.mx/sites/defaull/files/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
lntegral-C 1.pdf 

ID MIPES:1 4836 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Real izar consultoría 

IMPO HE CON LETRA Subtotal 
SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 77/1 00. M.N . TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ALDERECURSOSMATER~LES 

1 Importe Total 

7.498.77 
7.498. 77 
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MODELO DE CON TRATO PARA PRESl'ACIÓN DÉ SERVICIOS PERSONA F\SICA 

IJECUIRACKlNES 

1.- La Suprema Corte de Juslic ia de la Nación. en to sucesivo " Suprema Cort e·' po r conducto de su representanle para los efectos de este instr umento mani fies ta que: 
1.1.- Es el n1.b:1mo órgaoo deposllano del Poder Judicial de la Fecerac1ón. en 1érm1nos de k> d1spueslo en los a1ticulos 94 de ta Conslr uclón Pol ilica de los Es\ados Uoldos Mexicanos v 1•. lracc1ón l. de la Ley Orgérúca del Poder Jud;ci.al de la Fedetac10n 
1.2.- La presente conuatac1ón realizada median le ad1ud1cactón directa fue au1onzad~1 por la pe1sona \Jlu1ar de la Dtreccióo General de Recursos Mal eriales. de conlo,midad con !o J:revlSIO en loS an,culos 35. 45 ,racción 1, 47 fracc1órll\l . 95 y 96 del Acue,do General 
de Adm1nistrac1ón XJV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11 12019 del Com1lé de Gobierno y Adrm111s1racl6n de ta Suprema Corte de Jusuc,a de la Nación de siete de nov.emb,e de dos mil dtecinueve, por ~ que se regulan los procedim1enlos para 
la adquisición, arrefldarmenlo. admrmslrac1ón y des1ncorpo1ación de bienes y la contralac1ón de obras. y preslacton de se1vici• s requenC!os por la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación (Acuerdo General de A.dm10!Slrac•on XIVF20 19). 
1.3.• La pee so na titular de la D1recc!ón General de Recursos Ma1ena!es, esta iacullada para susc1ibir el presen\e instrumento. de conronndad con lo d1spues10 en los ar1iculos 32 rraccm X, del Reglamenlo Orgimico en Matena de Admin1slraoón de la Suprema 
Cmle de Jusl1c1a de la NaC'1ón. y 11 . tercer párrafo. del Acuerdo General de Admmislfación XIV/2019. 
t 4-.• Para lodo lo relacionado con el presenle conlra10. señala camosudomic,Uo el ubicado en la avenida Jose Maria PWlO Suarez numero 2. colonia Centro. alcaldia Cuauhlémoc. código poslal 06060, Ciudad de México 
1.6.• La erogaccón que rmpltca la preseme contralaoon se reahzarti con cargo al Centro Geslor 243to960S00\0001 Panida Presupuesta! 33501. Centro de costos 156, ID MIPES 1.4836 

11 .• El "Prest3dor de Se1viclos" mamf iesl a por su p,opio derecho v bajo proles l a de decir verdad que: 
11 .1 - Es uua persona Jls1ca con nac1onahdad mexicana que cuen1a ron fa capacidad de e¡erc100 para acluar en el presenle cont rato 
11.2,• Conoee perrec1amen1e las espec1licac10nes 1ecn1cas de los se1v1c1os requeridos por la ·suprema Cor e· y cuenla con los elementos técnicos y capacidad económtca necesarios para realizarlos a salislacción de esla 
11.J. •A la fecha de adjudicación de ta presenle con1ra1ac1ón, no se encuenlra lnnabrnlado confonne a la regulación apbc~e a los Poderes Ejecuhvo, Legislahvo y Judioal de la Federación para celebrar contralos: asimismo no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren tos a1hculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo Genes al de Adnimstración XIV/20! 9 
11.4,• Conoce y acepta suJelarse a lo preV1slo en el Acuerdo General de Adm1n1strac1on XIV-'2019 
tl. 5.- Para todo lo relacionado con el presente conlr ato, sei\ala como su dom1c~io el indicado en la caratula del p,esenle mslrumenlo, en el apar1adodenommado ·Preslador de Seivicios· 

111 .• La " Suprema Cene" y el " Prestador de Ser,lcios" . a quienes de manera conjunta se les ident i ficar.\. como las "Pa11es" declaran que: 
tlL l.· Reconocen muluarnenle la personabdadJurid1ca con la que comparecen a la celebración del presenle lnstrumento y marulieslan que lodas las comunicaciones que se realicen entre ellas se d1r,91ran a los domicilios rnd1cados en los antecedentes 1.4 y 11 5 
de esle 1r,strumen10 • 
111.2. - Las ·Panes· reconocen que ta caratula del p1esen1e canlfalo ronna pa1l e lnlegranle del p1esente lnstrumenlu i.:u1111ac1ual. 
111 .3.- Conocen el alcance y conlen,do del presente conira lo, por lo c¡ue estilo de acuerdo en some1erse a las siguientes 

CLAUSUL AS 

Pnme1'3. Condic iooes Genera les. Ef ·Preslador de Serv1c1os· se compromete a proporc1onar tos seMcios descr•os en el preseo1e tr1Slrumen!o y respelar en lodo momento el otJ,e\o. precio. °'azo y condiciones de pago señaladas en la caraMa y las clausulas 
del presente dlSl1umen10 con1ra10 duranie y has1,1 el cumplímlenlo tolal de l ob¡elo de esle acuerdO de voluntades El pago señalado en la presenle clausula eubre el 101a1 de los ser11cios con1ra1ados por lo cual la ·suprema Cor1e· no hene obligación de cubm 
n,ngun lf'Tlpone adicional !En caso de que et vencimiento de los plazos sena lados en el presen1e Contta\o se ubique en un dla 1nhabll, el plazo se recmrera al dia hábil inme,:,,alo s1gu1enteJ 
Segunda. Requisitos parr1 realizar los pagos respectivos Para efectos llscales et ·Presladorde Seivlclos· deberá presen1ar la o las rach.ras o co111probante respec11vo a nombre de la ·suprema Corte· segun consta en la cédula de Identificación fiscal. expedida 
por la Secrelada de Hacienda y Crédito Público con el Reg1s1ro Federal de Conlnbuyenles SCJ9502046Ps, 1nd1cando el domicdlo señalado en la decla,ación 1 4 de es!e 111s1rumen10 y demas requ1sdos flsca!es a que haya lugar . copia del 1nst1umen10 oon1tac1ual 
y copia del documenlo med1an1e el c ual fueron p<eslados tos se,vic10s a en1era sat1sfacc1ón 
Las "Panes- convienen que la ·suprema Co11e• podrá. en cualqu,er momen10. re1ener los pagos que tenga pendientes de cubrira r·Prestadorde Ser.r1e1os·. en caso de que esle utl imolncumpr~, cuates c¡uiera de fas obligaciones pacladas en el presenle ins1w men10 
oon1rac-1ual 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convenclonales serán de1erminadas por ta ·suprema Corte' en función del iocumplim,enlo decrelado. conforme lo s19u1en1e: 
En caso de 11\Cumplimlento de las otJHuac1ones pac1adas en el a,s1rumento conll'actual 'i de sus anexos, la ·suprema Cone· podrá ap!lcar una pena convencional hasla por el 10% del mo1110 que corresponda a1 valor de los ser\A!C1os (SI'\ incluir lVA) que no se 
hayan recibido o bien. no se hayan reobido a enlera sallsface1ón de la ·suprema Corle". De e,astir lllcumpllm1en10 parcial. la pena se 31us1ara proporc,onalmenle al porcenlaJe +ncumplldo 
En caso de que no se olorgue prócroga al 'Pres1a11or de Se1\11c1os~ ,espec10 al cumplimiento de los plazos estabk!cidos en el conlfalo, se aphcar.a una pena convencional por a1rasos que te sean 1mpu1ables en la entrega de los bienes. prestación de los se1v1c1os 
o en la ~ ecuc1on de los tcabaJos. equ1Valente al mon10 que resulle de aplicar el 1 por c1en10 dlar)O a la can11dad que ,mpo1ten tos bienes pendlenles de entrega los se1vic:ios no preslados o r.s conceptos de lrabaJos no realizados y no podran exceder del 10 •1. 
del monto ,01al del contralo. 
S1 tas penas convencionales rebasan el porcent3je sefJalado anleiionnente, se iniciara et procedimiento de resc,sión del con lralo 
Las penas podnin desconiarse de los montos pendientes de cubnr porpane de la ·suprema Corte' al ·P,es1ador de S8f'11clos- y. de ser necesano. Ingresando su monio a ta Tesorerla de la -suprema Corle·. 
Cuart a. Mon10 del con1rato. El mor¡to del pressnle contrato es de 57,498 77 pesos (Siele mtl cuatrocientos noventa y ocho pesos mexicanos 171100 M.N ) anles de impuestos oonfom,e la normallv:dad ap~cable 
Ouinla. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Se1\lic,os· debe ,ea/izar la prestación del servício, ob¡eto de es le contra10. en los s1guieofcs 1ém11nos: Los produclos señalados como enlregables serán rectildos por 
Isabel Montoya Ramos. encargada del seguim1en10 del contralo y del lraba,O. en la l echa wevista en el 3pa1tado de rev1SIQI'\ y enirega de los se1v • s 
La versión final de l traba,o deber.i enviarse en un soto archivo efeclrómco en rormajo WDfd par a W.ndows (.docx o doc). con las caraclenslicas l o1males estandarizadas para un 1exto académico: ho¡a tamano 11po carla. 1e1ra Anal de 12 punlos margenes superior 
e 1nre11or de 2.5 cm o izquierdo y derecho de 3 cm: lfl lerlfneado de 1. 5 cm: y con toxto ¡uslfficado 
La consultora sera respcnsable del uso de c11as y , ererencias a otras pub1ícac10nes como parle del reconocin,1en10 al lrabajo e ideas de otros. asi.como de evdar cualc¡uler fo1ma de plagio 
La prescn!e con1ra1ación se eleclUa en té1mlnos del articulo 8 3 de la t ey Federal del Derecho de Autor, por kJ que e t autor debera a otorgar cana de ces,ón de derect1os a favor de la Suprema Coite de Juslicia de la Nac,ón 
El monlo sera pagado en una exh1b1c1ón conforme al enlregable y una vez que haya S(do recibido a entera salisface1ón por parte del CECSC,JN y validado por el admlmslrador del Qlntra1o El pago to lal sera mediante Uansferencia eleclrónca a los 15 dias 
habt'es s1gu1entes de la presenlac1ón. del Comprobante Fiscal D1g1lal por lnl ernet (CFDf) correspondlenle y evidencia de 1a recepción de (os ser.ilcios a etilera sahsfacc!ón de la Suprema Co i le de Jusl1c1a de la Nación 
En 1enmnos del Arliculo 1S9 AGA XIV/2019 el pago deberá se, poslerior a la prestactón de los sew1c1os 
Con fundamento en el anicu lo 169. fracción II v dado c¡ue el monto a contratar oo excede las 2000 lJMAS, el preslador de setVlCIO queda eKcepluado de presentar la lianza de cumplin11en\o para la formal1zac1ón del con1ra10 
SeJC la. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los serv icios Las ·Parles· conV1enen en que ta vigencia del presente conlralo será A partir de la fecha de noHflcación de la ad,udícac:ión al 23 de octubre da 202q 
Fecha de notlrlcac,ón de ad¡udicac1ón.1 8 de octubre de 2024 A la 1e1m1J1acit n de la vigencia de esla contratación. no se debera conUrua, con el se,voo ob¡elo de este contrato. Prestar sen,tC1os especiricos de carác!er extra01dlf)ario y lemporales que eslriban 
en la redacción de un ar11culo que será publl cado en la obra colec11va ~o erecho peAal y perspectiva de géoero Oogmritica penal y genero:. 
El plazo de tos serveios paclado eo este confralo Urucamente podrá ser prorrogado por causas plenamente Juslificadas. previa presenlación de la solicitud respectiva. antes del venc•m1enlo del plazo de e]E!cución. por pane del ·Prestador de Ser.iicios~ y su 
acepl ac1ón por pa:te de la ·Suprema Coite*. En caso de que el inicio de la prestación del se1v<:io. male11a de este 11\Slrumento contractual. no sea posible po, causas 1mpulables a la ·suprema C011e·. es!a se realizara en la recha que por escrito le señale el 
• Admlmslrador~ del conlrato al ~Prestaoor de Se1vlclos· 
Séptima. Garantla de cumpf1miento. De conrorm1dad con lo establec ido en el aniculo 169. fracción 11. cua1lo parrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 19. se e,ccep4ua la presentación de la tianza como garantia del cumplimienlo del conlralo l oda 
vez que el monto del presente comralo oo excede la canlidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su lotahdad de manera poslenor a la pres!ación de i.s servicios. 
Octava. Pagos en nceso. Tratandose de pagos en exceso ciue haya recibido el "Ptestador de se1vie1os~, esle debera reinlegrar las canhdades pagadas en exceso, mas tos tniereses ciue se calcularán confOfme a una lasa que sera tgual a la eslablecida en el 
Código Fiscal de ta Federacjón y la l ey de Ingresos de la Federación como si se Ir atara del supues lo de p1órroga para el pago de créd1los fiscales. Los cargos se calcularan sobre las canlldades pagadas en exceso en caaa caso. y se compulariln por dfas 
nalurales. desde la l echa del pago al 'Preslador de Se1v1e10s· hasla la fecha que se pongan eleclivamenle las canlidades a disposición de la ·Suprema Corte· 
Novena. Propiedad lnl eleclual El ~Prestador de Ser.iioos· asune tma!menle la 1esponsabllidad para el caso de que. al presla1 los se1v iclos ob1eto de esle conlralo lnfiinfa derechos de propiedad intelectual y poi lo lanlo libera a la ·Su?"ema Coite· de cualquier 
responsabilidad de caracler civil. penal, fiscal de mar e.a industrial o de cualquier 01ra tndole. 
As,mismo, se precisa que es l.i prohibida cualqu1e1 reproducción parc,at o letal, o uso dis ttnlode la documentación PfOpOfcionada por la ~suprema Cor1e· con molivo de ta pres1ación de los se,vioos ob!BIO del presente contrato 
Décima lnexisl en cia de re laclón laboral. Et ·Prestador de Se1\11C1os- corno empresario y patrón del personal c¡ue ocupe para el cumplimiento del presente contrato. sera en lodo momento el Unlco responsable at1le sus lraba,adores de todas las oblt{Jac1ones 
que se denven de las disposlctones laborales y demás ordenam1en1os en matena de 1raba10 y de segundad soclal. por lo que respondera de ladas las rectamac1ones que sus lrabajadores presenlen en su contra o de la ·suprema Corte-. por lanto. este Alto 
Tribunal c¡uedara rele,,ado de toda responsabilidad en ta l senlldo. La ~suprema Corte· estará racullada para requerir al 'Preslador de Ser.t1c1os· los c omprobanles de alüiaclón de sus lraba¡adores a! IMSS asi como l os comprobantes de paga de las cuotas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los 1rabaladores del adJudicatano. e¡eculen o pretendan e¡ecutar alguna reclamac¡on en con1ra de la ·suprema Cone~. el "Presladorde SeMcios- deberil reembOCsar la to laMdad de los gastos que erogue la ·s uprema Coite~. 
por concep10 de lraslado. v¡ahcos. h0speda1e. 1ranspo:1ac1ón. alimen1os y demas 1nheren1es, con el fin de acredilar ante la aul01ldad compelenle que no exis1e relaclan laboral alguna con los msmos y deslindar a la -suprema Corle~ de cua lquier tipo de 
responsab1hdad en ese sentido. Las · Partes· acue,dan que el impone de los rerertdos gastos que se llegaran a ocasionar podr.i ser deducido por la ·suprema co,,e- de ,as rac luras que se encuentreo pend<e11le.s de pago. independlenlemente de tas acciones 
legales que se pud11";:1an ejercer 
o ecima Primera. Subcont ral ación. La -suprema Co11e- maniliesla que no aceptará la subconlra1aclóo para el cumpflmien!odel oo¡elo de esta contr a1ación. 
Para tos efectos de esla conlratación. se entiende por subconlralac1ón el acto medianle el cual el ·pres tador de SenAdos· encomienda a 01ra per5ona fisica o Juridi-ca. la e¡ecucf0n parelal o to!al del Obtelo del contralo 
Oec1ma Segunda. Respon sabilidad C1\III. El ·Preslador de Se,v1e10s· respondefá por los dar10s que se causen a los tuenes eo posesión o en propedad de la ·supntma Cor1e· con molivo del cumplim1en10 al ObJelo de es1e contrato. aun cuando no e:iris1a 
negligencia La repafación del daño cons1stlra a elección de la ·Suprema Corle~. en et restablecimiento de la sH-uaCIDn anterior. cuando ello sea postile. o en el pago de daños y pe1)1.»Cios. con Independencia de e jetcer las acciones legales a que haya lugar 
OBcima Tercer ;i, lntransmasibi lidad de !os derechos y obhgaciones deri vados del presente conlrato. El ·Pres tador de Servic10s· no podfá ceder. gravar. t,ansferir o afeclar bajo cualquier li tulo. pare.al o lolalmenle a favor de aira persona. íisica o moral, los 
dereehos y obligaciones que denven del presente conlralo, con excepción de los derechos de cobro, con autoi\.:aclón p1evla y expresa de la ·suprema Co11e· . 
o ecima Cuarta. Del fomenlo a la transparencia ,¡de la protección de dalos persona les. las ·Paites· reconocen que la inro,mac,ón cantenlda en et presenle contrato y. en su caso. los eolregables que se generen podran ser suscepliblcS de clasihcarse como 
,eservados y/o conl!Oenctales. en tt!rmtnos de tos articuios 106.113 y 116 de ta Ley Genernl de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. asi como 911 , 110 v 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El ·Preslador de 
Se,vfclos· se obtiga a no reafizar acciones que compromela11 la segu1idad da las instalac10nes de la ·suprema Corte~ o pongan en riesgo la 1ntegrldad de su persona{. asf c:omo abstenerse. confom1e a las disposiciones ap!icables. de dar a conocer por cualqu er 
mci ,110 a auien no tenga derecho. documenlos. regislros. 1mógeoes. conslanoas, es ladislicas. repo1les o cualc¡uier olra into,maclón clasificada como reser,ada o conlidenclal de la que lenga conocirTrienlo en ejercfCio y con mo1lvo de la prestación del se1vtcf0 
Los lrabalos eJecu1ados.to1al o parc-1cttmenle, espec1ficaclones y en general la 111rormación que se encuentre en el lugar de su eiecudón o que se hubiesen entregado .i l ~P,es1ador de Ser .11c1os· para cump llr con el objelo del presente conlralo. son propiedad de 
la ~suprema Corte~. por lo que el ·Preslador de Se1v1clos· se oOhUa a Clevolver a ta ·Suprema Corte· el malenal que se le hubiese proporcionado asf como el malenal que llegue a realitar obligándose a abstenerse de reproáJdrlos en medio eteclrónico o físico. 
De conformidad con lo establecido en el a11lculo 59 de la ley Ge11eral de Pro1ecc1ón de Dalos Personales en Posesión de Sujelos Obligados (LGPOPPSO). el ·Prestador de Se:v,clos· asUTie el caracler de encargado del I rala miento de los dalos personales que 
tenga acceso con mo1ivo de la documentación que mane¡e o eonO?ca al desa11ollar las actividades ObJelo del presente contrato, asi como los resullados obtenidos. por lo que no tendrá poOer algul}o de decisión sobre !os dalos personales Los dalos per!tonates 
que recabe el enca,gado son Unica y exclusivamenle paca el cum~unen\o del oq e10 del p1eseo1e Coolralo. En ese senlldo. el ·Preslador de Serv1c1os· se obliga a lo sígu1enle: 
a. Abslenerse de Halar los dalos personales para nnaltdades d!sUnlas a las autonzadas por la 'Suprema Coite"; 
b. Guardar conlidenclalidad y absleneise de 1ranslenr1os datos personales tratados. asl como informar a la ·suprema Corte· cuando ocuna una vulrleración de tos mismos 
c Elimlnar y devolver los dalos personales obJelo de tralamH!n1o una vez cumpfüjo el presente conlrato, y 
d No subcontratar se1v1clos que conlleven B 1ralam1ento de datos personales. en ICnninos del articulo 6 1 de la LGPDPPSO 
Oéc,ma Ouinla. Resc:lsiOn del conl,alo. Las ·partes· aceptan que la ' Suprema Co ite· podrá resc:indff' de manera unilateral el p1esenle conlralo sin c¡ue medie declaraclon 1udic1a!. en caso de (J..le el -preslador de Se1vic10s• deJe de cu"l)hr cualesquiera de las 
obl'lgac10nes que asume en este conlral o por causas que le sean 1mpu1ables. o bien, en caso de ser oll9to de embargo. huelga estallada. concurso mercanlll o l!QU1dac1ón. 
Anles de declarar la rescisión. la · suprema Corte· nolilicará por escn10 las causas respeclivas al ·Prestador de Seivlcios· en su domictl•o señalado en la decla,ación 11 5 de esle lnslrumento, con quien en ef aclo se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dias 
habl!es para que marnlieste lo que a su derecho convenga. anexe los documenlos que es! me convemenles y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertmentes. Vencido ese plazo el organo compel enle de la "Suprema Cotte· delermmará sobre la procedencia 
de la rescisión, lo que se comunicara al "'Pres1ador de Servicios· en su domicilio seflalado en la declaración 11 5 de este 1nst1umenlo. Seriin causas de rescisión del presente msl1un1enlo con1ractual las sigulenles: 1) 51 el ·Preslador de Se1vicios• suspende la 
entrega de los bienes o la prestación de los se1v1c1os señalados en la cláusula primera del presente con1ralo. 2) SI el "Prestador de Ser,iaos· ,nc,....re en falsedad lolal o pardal respecto de la .nfOJmación proprncionada para la celebrac1on del presenle oonlralo 
3) En general. por el mcumphmienlo por parte del 'Prestador de Se1vic10s· a cualesqulerJ de las obligaciones de uvadas del presenle conlralo. 
Déc ima Sexla. Supuesto de l erminac ión del contrato diversos a la recisión. El c-onl1ato podrá da1se por terminado, al cumplimenlarse su obJelo o bien de manera anticipada cuando e~1si.an causas Juslificadas, de oideA público o de interés genera!, en 
términos de lo previsto en los aniculos 153, 154, ·155 y 156, del Acuerdo General de A.dmmistrac10n XIV/2019. 
Oicima Septima. Suspensión temporal de l contrato. Las ~Pa1 les· acuerdan qu e la ·suprema Corte• podrá. en cualquier momenlo, suspender lemporn!mente. en todo o en p.trle e4 ob1eto ma1er1a de esle conlralo, por causas JUSlíl icadas, stn c¡ue ello implique 
su 1erminación delim1iva y. PO( 1anto, et presen te contra10 podra conhnuar produciendo lodos sus ereci os legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proceám1ento de suspensión se regira por lo dispueslo en el articulo 150 del 
Acue1do General de Adm1ms1rac1ón XIV/2019 
Decima Octava. Modificac-1ón del contrarn. Las cond,c;iones pac1adas en el presente 1ns11umento podf.in ser ob,elo de modlf1cac1ón en 18rm1nosde I o prev1s10 en (os ar1iculos 13, fracción XXII y 148, ú acción 1. del Acuerdo General de Admnistrac1ón X1Vl20 19. 
Décima No•Jena. Administrador CJel concra lo. La 'Suprema Corte· designa a la Maestra Isabel Monloy;i Ramos. Investigadora Jurisprudencia! del CECSCJN, como ·Administradora· del presenle conlrato. quien supel'vlsara su eslric1o cumplimlenlo: en 
consecuencia. deber a revisar e 1nspecc1onar l.as aclivrdades que desempeñ.e el ·Preslador de Sef\11cios·, as , como girar las lnstmcciones que considere opor lunas y verificar que los se,,..;cK>s, ob¡elo de este contrato. cumplan con las especif1cadones señaladas 
en el presente 1nstt umenlo. 
As1m1smo, la persona llluiar del Centro de Esludios Consltluc1onales de la ·5uprema Co11e~ podrá susutuir a la ·Admimstradora·. lo que lf'llormaran por escrllo al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de con troversias. Para electo de la WOOrpretaclÓn y cumplimienlo de k> eslipulado en esle instrumenlo, el -Prestador de Se1vicios~ se somete expresamenle a las dec1s1ones del T1íbunal Pleno de la ~suprema Corte· renunciando en forma 
expresa a cualquier airo luero que, en razón de su domicíüo o vecindad tengan o Megaren a lener. de eonlonmdad con lo indicado en el ailiculo 11, íracción XXII de la Ley Orgclnic;a del Poder Judk1al de la Federación. 
Las "Pafles· acuerdan que cualquier nohfic;ac1ón que tengan que reaJizarse de una parie a otra, se realzara por esenio en el domiclllo que ha señalado en las dedaraciones 1.4 y 11.5 de este lnsuumenlo 
Vigésima P11mera. Legislación aplicab le. El acuerdo de volun1ades previsto en esle lnstrumenla conlractual se 1Ege por la dispueslo en la Consli1ución Polilíca de kls Eslados Unidos Mexicanos ei Reglamenlo Orgamco en MaleHa de Admmislrac,ón ce la 
Suprema Corle de Justloa de la Nación, el ·Acuerdo General de Administración XIV /2019", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General ae Datos Personales en Poseslón de Suje1os Obligados, 
la Ley Federal de Prosupues lo y Responsatulidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Admin1s1ralivas y la Ley Federal del Procedimjenlo Adrr11nis1ra1r ... o en lo conduc:enle. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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